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TITULO DEL CONTRATO: “SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE LAS CUENTAS ANUALES 
DE LOS EJERCICIOS 2023 Y 2024 DEL IMIDRA”

TIPO DE CONTRATO: SERVICIOS

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) tiene 
la necesidad de contratar la emisión de los informes de auditoría de las Cuentas Anuales del 
IMIDRA correspondientes a los ejercicios 2023 y 2024, por parte de una empresa auditora 
externa. Los informes deberán ser emitidos con carácter previo a la aprobación de las cuentas 
y se incorporarán a la documentación que se remita para conformar la Cuenta General de la 
Comunidad de Madrid, como documento adicional a los previstos en el artículo 123.1 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

El artículo 72.1 de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2024, que de modo similar al anterior establece:

“Sin perjuicio de las competencias de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, los 
organismos autónomos mercantiles deberán someter las cuentas anuales del ejercicio 2023 a 
auditoría externa, que tendrá necesariamente que ser realizada por un auditor de cuentas o una 
sociedad de auditoría, mediante la emisión del correspondiente informe y con sujeción a los 
requisitos y formalidades establecidos en la legislación de auditoría de cuentas. El informe 
deberá ser emitido con carácter previo a la aprobación de las cuentas y se incorporará a la 
documentación que se remita para conformar la Cuenta General de la Comunidad de Madrid, 
como documento adicional a los previstos en el artículo 123.1 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en el expediente de tramitación de los contratos de servicios habrá de 
justificarse adecuadamente la insuficiencia de medios por parte de la Administración para hacer 
frente a la ejecución del mismo. Dado que el objeto del contrato es el servicio de auditoría de 
las cuentas anuales del IMIDRA correspondientes a los ejercicios 2023 y 2024, este Organismo 
no dispone de medios propios en su ejecución por lo que necesita de una empresa externa para 
dichos trabajos.

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA

Fdo.: Mónica Martínez Castañeda
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